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ANUNCIO
AYUNTAMIENTO DE SANLUCAR LA MAYOR

Don Raúl Castilla Gutiérrez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor
(Sevilla). 

ANUNCIO:  APROBACIÓN  INICIAL  DE  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITO  MEDIANTE
SUPLEMENTO DE CRÉDITOS (EXPTE. MOAD 2025/CEX_01/000007) .

ÓRGANO: PLENO

FECHA: 29 de Octubre de 2025

SESIÓN: ORDINARIO

TEXTO:  Aprobado  inicialmente  por  el  Pleno  del  Ayuntamiento/Entidad  el  Expediente  nº  MOAD
2025/CEX_01/000007,  DE  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITO  MEDIANTE  SUPLEMENTO  DE
CRÉDITOS  (EXPTE.  MOAD  2025/CEX_01/000007)  por  importe  de  1.589.030,99 € se expone al
público por el plazo de quince días hábiles desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, según dispone el artículo 177, en consonancia con el 169
del  R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  Haciendas  Locales,  durante  el  cual  los/as  interesados/as  podrán  examinarlo  y
presentar reclamaciones ante el Pleno.

Los artículos 170 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 22 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, en consonancia con el artículo 38 del RD citado, determinan quienes tendrán
la condición de interesados y cuáles son únicamente los  motivos por  los  que se podrán entablar
reclamaciones.

 Transcurrido el plazo de quince días hábiles desde el día siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia sin presentarse ninguna reclamación el acuerdo
inicial devendrá definitivo. En caso contrario, el Pleno dispondrá de un mes para resolverlas. 

Publicar  el  presente  acuerdo  en  el  tablón  de  anuncios,  en  la  web  municipal,  en  la  Sede
electrónica y en el Portal de transparencia conforme a la Ley 19/2013, de Transparencia, Acceso a la
información  pública y Buen Gobierno y  la  Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia pública de
Andalucía.

Lo que se hace público a efectos de información pública en la fecha de la firma electrónica.

En Sanlúcar la Mayor, 

El Alcalde-Presidente

(Fecha y firma digital)
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